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El presente informe describe las actividades realizadas por la Defensoría de las 

Audiencias de Radio Universidad XHUANT de la Universidad Autónoma de 

Nayarit en el periodo: mayo - octubre 2018. 

 

Durante el semestre correspondiente a los meses: mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre y octubre del 2018, se recibieron 2 comentarios, quejas y/o 

sugerencia, uno de ellos hecho de manera personal en las instalaciones de 

Radio Universidad XHUANT registrado a través del formato de recepción de 

comentarios, quejas, sugerencias con el número de folio 001, y el otro mediante 

una llamada telefónica a la estación de radio y registrado en el mismo formato 

de recepción de comentarios, quejas, sugerencias con el número de folio 002.  

El primer comentario, queja y/o sugerencia hace referencia a la frecuencia con 

la que se repite los programas: “Otras Dimensiones Musicales” y “Música, 

Músicos e Instrumentos”, ya que se constató por parte del radioescucha que se 

estaba transmitiendo un mismo programa en más de 2 ocasiones, 

desconociendo si esta situación presentada se debió a la irresponsabilidad en la 

continuidad de los programas.  

Antes esta queja, se derivó el oficio 02/2018, en el que se solicitó de la manera 

más atenta la contestación de la solicitud enviada por el radioescucha, y 

haciendo una observación (al encargado de continuidad de la estación de radio) 

se pusiera atención especial en la repetición de los programas antes 

mencionados.  

A raíz de esta solicitud se tuvo una respuesta de parte del actual responsable de 

Radio Universidad XHUANT, así como del responsable de continuidad, mediante 

el oficio RadioUAN-34-2018 además hacer llegar la programación de los meses 

2 últimos trimestres del 2018. (se anexa copia simple de cada una 

respectivamente) 
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En el segundo de los comentarios, quejas y/o sugerencias recibidos, se abordó 

el tema de la creación de un programa de radio que apoye y ayude a la población 

(radioescuchas) a aprender el idioma inglés de una manera práctica, por lo que 

se redactó el oficio 03/2018, en el que le solicita al responsable de Radio 

Universidad XHUANT, que en caso de existir algún motivo o razón por la cual no 

se pueda realizar la creación de un programa con las características expuestas 

por el radioescucha se externará, con la finalidad de otorgarle una atención 

completa. 

En respuesta al oficio 03/2018, se envió el documento RadioUAN-35-2018 que 

se anexa a continuación. 
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Cabe destacar que después de haber recibido cada uno de estos documentos 

en respuesta a las quejas, comentarios y/o sugerencias descritas anteriormente, 

les fueron entregados, uno manera electrónica y el otro de manera personal en 

su domicilio, recordándoles que, como audiencia dentro de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, capítulo IV se encuentran plasmados sus 

derechos.  

 

Otras actividades. 

Además de dar seguimiento a las quejas, comentarios y/o sugerencias, se tuvo 

participación en una de las reuniones con integrantes del consejo ciudadano de 

Radio Universidad XHUANT, en la que estuvieron presentes también, el 

responsable de la estación, y la responsable de la programación. En dicha 

reunión se tocaron temas como: 

 La creación de nuevos programas referentes el tema de transparencia e 

información. 

 La participación de actores externos a la Universidad Autónoma de 

Nayarit, para realizar un programa noticioso, que además de abarcar 

temáticas universitarias, también se pudiera hablar sobre lo que acontece 

en el estado y el país.  

 El retirar de la programación de Radio Universidad XHUANT, contenido 

en el que no se pone atención por parte de los creadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Defensoría de las Audiencias. Octubre 2018 

Doreida Guadalupe Zúñiga Espinoza. Defensora 
 

   

 


